
TESIS JURISPRUDENCIAL 1a./J. 60/2023 (11a.)

NULIDAD DE LA NOTIFICACIÓN PREVISTA EN EL

ARTÍCULO 88 DEL CÓDIGO NACIONAL DE

PROCEDIMIENTOS PENALES. CONSTITUYE UN

MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA IDÓNEO PARA

IMPUGNAR COMUNICACIONES PROCESALES,

POR LO QUE DEBE AGOTARSE PREVIAMENTE A

PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO.

HECHOS: Los Tribunales Colegiados de Circuito

contendientes sostuvieron criterios discrepantes sobre

si previo a promover el juicio de amparo indirecto en

contra de una notificación que se estima que causa

indefensión y que no cumple con las formalidades

legales, es necesario agotar la nulidad de la

notificación a que se refiere el artículo 88 del Código

Nacional de Procedimientos Penales; o se actualiza la

excepción al principio de definitividad, prevista en el

último párrafo de la fracción XVIII del artículo 61 de la

Ley de Amparo. Al respecto, uno de los órganos

jurisdiccionales consideró que la citada norma

procesal penal no establecía la forma, los términos y

el plazo, ni remitía a algún otro precepto legal para la

tramitación de la nulidad de la notificación; por lo que,

la parte quejosa no estaba obligada a interponerla de

forma previa a la promoción del juicio constitucional, al

actualizarse la excepción al principio de definitividad,

prevista en el último párrafo de la fracción XVIII del
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artículo 61 de la Ley de Amparo. El otro Tribunal

Colegiado estimó que ese supuesto de excepción al

principio de definitividad no se actualizaba porque los

artículos 88, 97 y 98 del Código Nacional de

Procedimientos Penales establecían los requisitos

para tramitar el medio ordinario de defensa, de

manera que su procedencia no se encontraba sujeta a

interpretación adicional, ni su fundamento legal era

insuficiente para determinarla.

CRITERIO JURÍDICO: La Primera Sala de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación considera que la

nulidad de la notificación prevista en el artículo 88 del

Código Nacional de Procedimientos Penales, es un

medio ordinario de defensa idóneo para combatir las

comunicaciones procesales que se practican en el

proceso penal acusatorio y oral; y por tanto, debe

agotarse previamente a promover el juicio de amparo

indirecto, al no actualizarse la causa de excepción al

principio de definitividad, prevista en el artículo 61,

fracción XVIII, último párrafo, de la Ley de Amparo.

JUSTIFICACIÓN: La figura jurídica de la nulidad de la

notificación que se prevé en el artículo 88 del Código

Nacional de Procedimientos Penales, contenido en el

Título IV, del Libro Primero, denominado: “Actos

Procedimentales”, dentro del Capítulo V, que se

intitula: “Notificaciones y Citaciones”, se erige como
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un medio de defensa idóneo para los efectos del

principio de definitividad en el juicio de amparo porque

tiene el potencial de nulificar las notificaciones que se

practican en el proceso penal acusatorio y oral, y

sobre todo, los efectos jurídicos que producen,

cuando las partes estimen que las coloca en estado

de indefensión y no se ajustan a las correspondientes

formalidades legales. Asimismo, ofrece seguridad

jurídica porque no requiere que el justiciable acuda a

algún ejercicio de interpretación adicional para

entender, con suficiente claridad, sobre su

procedencia. Ello, porque su sentido gramatical es

simple, pues se desprende que su propósito es que

las notificaciones que se realicen en el proceso penal

acusatorio y oral, se declaren nulas cuando coloquen

a los promoventes en estado de indefensión y no se

ajusten a las correspondientes formalidades legales.

De igual forma, sus requisitos de procedencia se

encuentran concreta y suficientemente determinados,

ya que para conocerlos, basta con remitirse al capítulo

VII, titulado “Nulidad de Actos Procedimentales”, que

se ubica dentro del mismo Título IV, al que

sistemáticamente pertenece el citado artículo 88 del

Código Nacional de Procedimientos Penales, en el

que el Legislador Federal, a través de los artículos 97,

98, 101 y 102, señala de manera precisa el plazo, la

forma, los sujetos legitimados y la autoridad ante

quien se tramita la nulidad de los actos procesales en
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general, a cuya especie pertenece la nulidad de las

notificaciones, y por tanto, le resultan perfectamente

aplicables. Consecuentemente, no se actualiza el

supuesto previsto en el último párrafo de la fracción

XVIII del artículo 61 de la Ley de Amparo, que

incorpora un régimen especial de excepción al

principio de definitividad haciendo optativo para el

justiciable hacer valer el medio ordinario de defensa, o

bien, acudir directamente a la instancia constitucional

porque el fundamento legal de la nulidad de la

notificación, no es insuficiente para determinar su

procedencia como medio ordinario de defensa y no

requiere de una interpretación adicional para

determinarla. Así, cuando alguna persona inmersa en

un proceso penal acusatorio y oral pretenda impugnar

una notificación que estima la coloca en estado de

indefensión y no cumpla con las formalidades legales,

previo a promover el juicio de amparo indirecto, le es

obligatorio agotar el señalado medio ordinario de

defensa, a fin de que su pretensión constitucional no

se declare improcedente.

Contradicción de criterios 206/2022. Entre los
sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del
Vigésimo Cuarto Circuito y el Segundo Tribunal
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del
Décimo Séptimo Circuito. 18 de enero de 2023. Cinco
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea,
Juan Luis González Alcántara Carrancá, Alfredo
Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo,
y la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. Ponente:
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Ministro Presidente Jorge Mario Pardo Rebolledo.
Secretario: Héctor Vargas Becerra.

Tesis y/o criterios contendientes:

El emitido por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto
Circuito, al resolver la queja 484/2021, en la que estimó que el
incidente de nulidad no encuadraba en el supuesto de excepción al
principio de definitividad que se prevé en el último párrafo de la fracción
XVIII del artículo 61 de la Ley de Amparo; porque su procedencia no se
encontraba sujeta a interpretación adicional, ni su fundamento legal era
insuficiente para determinarla, ya que de los artículos 88, 97 y 98 del
Código Nacional de Procedimientos Penales, claramente se desprendía
la forma en que se debía presentar el incidente; y

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y
Administrativa del Décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo en
revisión 475/2019, el cual dio origen a la tesis aislada XVII.2o.P.A.43 P
(10a), de título y subtítulo: “NOTIFICACIONES EN EL PROCESO
PENAL ACUSATORIO Y ORAL. AL NO ESTABLECER EL ARTÍCULO
88 DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES UN
MEDIO IDÓNEO Y EFICAZ PARA IMPUGNAR LAS PRACTICADAS
DURANTE ALGUNA DE SUS ETAPAS, SE ACTUALIZA UNA
EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD PARA LA
PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO EN SU
CONTRA”, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la
Federación, Décima Época, Libro 85, abril de 2021, Tomo III, página
2307, con número de registro digital: 2022972.

LICENCIADO RAÚL MENDIOLA PIZAÑA, SECRETARIO DE
ACUERDOS, DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, en términos de lo
dispuesto en el artículo 78, fracción XXVIII, del
Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación C E R T I F I C A: Que el rubro y texto de la anterior
tesis jurisprudencial, fueron aprobados en sesión privada
de doce de abril de dos mil veintitrés. Ciudad de México, a
doce de abril de dos mil veintitrés. Doy fe.

PMP/lgm.


